
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2019 - 00042 
DEMANDANTE: CONCENTRADOS ESPARTACO S.A. 

DEMANDADO: ANA MARCELA LOPEZ Y OTRO 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial allegado 
al correo el 8 de agosto del año en curso por la Policía Nacional dejando a 
disposición un vehículo. (Anotación 26 cuaderno de medidas) 

Lebrija, agosto 15 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, agosto 17 de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dejado a disposición de este proceso el vehículo de placas ZYE 87C de 
propiedad del demandado EDWIN HERNANDEZ HERNANDEZ se decreta su 
secuestro. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona al Secretaria de Tránsito de 
Aguachica, César   con amplias facultades para subcomisionar, designar, 
relevar, posesionar al secuestre designado de la lista de auxiliares de la justicia, 
fijarle honorarios por la suma equivalente a diez salarios mínimos legales diarios 
vigentes, resolver oposiciones y obviar cualquier situación que se presente en el 
transcurso de la misma. (Arts. 37 a 40 y parágrafo del artículo 595 del C.G.P).  

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso advirtiendo que el vehículo 
se encuentra en la Estación de Policía de Aguachica. 

Cancélense las órdenes de inmovilización del referido velocípedo, e infórmese a 
la Estación de Policía de ese municipio para que se mantenga por cuenta de este 
proceso hasta nueva orden.  

             
      

NOTIFIQUESE 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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